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RE5'OL['CION de 30 de jUllio de 1991. de! JJU/N'() de
Esraña. por la que se hacen públicos los cambioS oficiales
de ,l.4ercado de Divisas del día JO de junio de ]9<;2.

La.. Comisioncs de SJ_'gUlmlento en las provincias de Zar:igol3..
Huesca y Teru~1. \" en la;; ciudades de ('"uta;. Ml'JillJ.. quedarán
constitUIdas con lit lnlSm:t. represen.tación de hs corr~'Wflnd¡l'ntes
Comisiones E.Je(UUV;l~ Pro\ mCla!es.

LJ. presente Orden entrará en vigor el día slgulerJll' ;11 Je su
publicació:l en el (,Boktlll Oficial del Estado".

Madrid. 18 de ,unto (~C ¡cY:.
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:\ladrid. 30 ti" j'Jn;o J:: 1992-El Director general. Luis il.t\r¡:¡ Linde
de Castro.

funciones y servicios del INSERSO, se constituirán baJo la dependencia
de las Comisiones Ejecutivas ProvincIales de dicho Instituto, de acuerdo
con la siguiente composición:

Presidente/a: El/la Directoria de la Oficina de Asuntos Sociales del
'-'linistcriú de Asuntos Sorialcs en la Comunidad >"ulónoma.

Vocales:

El/la DirectorIa PrOVincial del INSERSO.
t:n/<J. representante de la Comunidad Autónoma.
Los/las representantes de los sindicatos más [epresemantivos micm·

bros de la Comisión Ejecutiva Provincia! de! INSERSO.
Los/las representantes de las or~anilacioni,"s empresariales miembros

de la Comisión Ej~cutlva ProvinCIal del INSERSO.

Secretario/a: El/la Secretario/a de la Comisión Ejecutiva ProvinclJ.l,
que actuara con voz pero sin voto.

Los suplentes de los miembros de la Comisión representantes de la
Administración Central del Estado, de los sindicatos y de las organiza
ciones empresariales, se designarán dc acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Régimen y Funcionamiento de las Comisiones Ejecuti
vas ProvlOcialcs de los Consejos Generales del Instituto Nacional de la
Scguridad Social. La Comunidad Autónoma designará elila suplente de
su Vocal representante.

Segundo.-l. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
357/199 J. las funciones de las Comisiones de Seguimiento serán las
siguientes:

a)- Recibir un informe periódico dc los correspondientes órganos de
gestión sobre la evolución de las pensiones no contributivas, asi como
de las medidas adoptadas respecto de la gestión de las mismas,
inclu)'endo el seguimiento de los procedimientos de revisión de las
pensiones.

b) Formular iniciativas, propuestas y sugerencias en orden a la
mejora de la gestión de las pensiones no contributivas.

e) Establecer criterios para la elaboración de los planes es~cííicos

de actuación, en materia de gestión de las pensiones no contributivas dl'
la Sc~uridad Social, sin perjuicio de las competencias que corresponden
al Mmisterio de Asuntos Sociales y al Instituto Nacional de ServIcios
Sociales o a las Comunidades Autónomas en el ámbito del concierto de
cooperación suscrito con las mismas para la gestión de las pensiones no
cuntributivas de la Seguridad Social.

2. Las comunicaciones entre la Comisión de Seguimiento y la
Comisión Ejecutiva Provincial se efectuarán a través de la Secretaría de
L'stc último órgano colegiado.

3. La Comisión de Seguimiento elaborara trimestralmente un
informe sobre sus actividades que será sometido a la consideraci6n del
Consejo General del INSERSO, a través de la ComIsión Ejecutiva
Provincial.

Tercero.-EI funcionamiento de las Comisiones de Seguimiento se
ajustará, en lo no previsto en la presente Orden, a lo dispuesto en el
Rl'glam;;-mo de Régimen y Funcionamiento de las Comisiones EjcruÜ·
vas Provinciales de 'Ios Institutos Nacionales de la Seguridad Social. de
In Salud y de Servicios Sociales, aprobado por Orden del Ministerio de
Tmbajo. Sanidad y Seguridad Social de 16 de noviembre dc 198t
(((Boletín Ofidal del Estado;) del 25).
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